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VI§TO:

La solicitud con registro de la Oficina de Trámite DocumentarioYo 4267? del23 de diciembre de
1017, de Ia Mag. Estrella Rosanna Torres Pradq que solicita rectificación ¿"i" nüi*i?"r*ü"to*t ¡t"056-201ó-UTEA y;

CONSIDERAIIDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en_ el art. 18, párrafo segundo de la Constitucióq cada Uni-versidad es autónoma en surégimen normativq de gobierno, académiá, administrativo y .ánj*i"o; 

"on-cÓrdante con los Articr¡los t" y ze ítems 29.2 y zs,-z aaEstatuto univá¡tario, que norman las facultades
del Rector;

Que, la Ley universitaria N" 30220 en su art.48 establece que la investigación constituye una fun-ción esencial y obligatoria de Ia u:riversidad, que la fomenta y realiz4respondiendo a través de la produc-
ción del conocimiento v desarrollo de tecnologias a las neceiidades de la sociedad, 

", "rp*i"i énfasis enla realidad nacional. Pa¡a tal efecto, los docentles, estudiantes y graduados participan en ta activi¿ad inves-
tigador:a en su propia institución o en las redes de inuestigacíóí nac¡onal o internacional, creadas por lasinstituciones universitarias; concordante con los artículos ioz y I o: del Estatuto de la universidad recno-iógica de los Andes, que reconoc€ a la investigación como una de las funciones fundamentales, por ello
está en la obligación de realiza¡ investigación humanistic4 científica y tecnológica, de interés local, regio-nal, nacional e intemacional; en consecuencia- los docentÁ oranarios yLxtraoidinarios están en Ia obliga-
crÓn de realizar la investigación como parte de su tarea académica; debíendo Ia universidad otorgar estímu-los a los docentes investigadores;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 14 de la Ley sobre Derecho de Autor,; aprobado por
LegislativoNo 82Z,1os coatuores de una obra colectiva se consideran conjuntamente como titulares

de los derechos morales y patrimoniales sobre la mism4 y deberán ejercer sus derechos deacuerdo, como el de los coautores del del Proyecto de Investigación titulado "B-Learning-Micro
teaching para el desa¡rollo de competenrias y habitidades de investigación de estudiantes tledc b ATEA-2017";

' 
Que, mediante Resolución Rectoral N" 0056-2016-UTEA-& del 25 de noviembre de 2016, queaprueba con cargo a dar cuenta a consejo universitario, los ,esrlLl* a.l ul concurso de irabajos deInvestigación de la universidad Tecnoló§ica de los ¿ndes-sede centraL y Filiales, llevado a cabo el 23 denoviembre de 2016, por el Vicerrecto.ado de In_vestigac;on, rrvo r"rultado fue lo risui.nt" ApTos. -Investigadores Principales: Mag. Braulio Pérez camp-ana, 

"áo 
so Á;r, y Dr. Franci-sco Medina Raya,con 7l puntos;

Que, a través de la solicitud con registro de la oficina de Trámite Documentari oN" 42677 del23de diciembre de20l7, de la Mag. Estrella {or*nu Torres Prada, qr. *ii"itu.""tificación de la ResoluciónRectoral N' 056-2016-urEA\ habiéndose omitido a los coar¡torÉ, a"t rroy""to de lnvestigación titulado"B-Learning-Mierofleep lqrching paru et desarrollo a" "rrrEiio"it y iol¡t¡¿"¿o i;l;,"rrigo"ión de¿studianÍes de pregrado ae h IITEe-zúi7" como,son: Mag. Estreiia Rosanna TORRES pRADA, Bach.
GONZA1O SOTELO LTN.T Dr. EdUATdOGARRIDO-D-IOSÉS, r,Á. r,i, HUANCA ASTOQULCA, INg.Edison crilcLLA CARRASCO, cPC. Hernán col-I-ADo'nrivlrri, lng. eduaráo-CliwEz ves-
QUEZ, Ing: Gianina ARANA OCHOA, Mag Irenzon SILVESTRE MINAyA y Lic. Donato CHACCARAARANIBAR; en con§ecuencia, es procedenL emitir la Resolución ¿e reaificaclon incorporando a los coa-tores de dicho Proyecto de investigación, por los consideranaor 

".riur.*puesros;En uso de las atribuciones conf'eridas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes,
j]sguestg por la l,ev universitaria No 30220, Ley de ci"u;it; Ñ"; liíi, uyN" 26280, el Est¿tuto de launiversidad; v la Resolución del comité Electorai N" 0 i i -20 it¡rÚ-rñÉt-,qB , del 28 á" *ryj," zo r s .
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SE RESUELYE:

AryrÍculo PRTMERO. - RECTTFICAR Ia Resolución Recroral N.0056-2016-uTEA-\ del
25 de nc"'iennbre de 2016, emitide con cargc a d.ar cuenta al Ccnsejo Lhiversita¡ic, apr-cba-'rcc lcs resultacos
del III Concurso de Trabajos de Investigación de la universidad recnológica ¿e ios Andes - Sede CentraJy Filiales - 2016' llevado a cabo el 23 de noüembre de 2a16, por el Vicerrectorado de Investigación, ha-
biéndose omitido a los coautores delProyecto de Invesrigació;á;lr¿, ;ou*"ii*ai)o¡áp @4 ingpura el desarrollo de competencios y hatriliitades de in'vestigación de estudiaitx * jr"grodo a" hUTEA-2017", declarado como uno de los ganadores, debiéñdose INCoRpoRAR y itréoNocrn
como tales a las personas que a continuación se menciona:

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFTCAR con la presente Resolución al vicerrectorado der Inves-
tigación- a los coautores del Proyecto mencionado en el Articulo Primero- v a todas las instancias de la
Universidad Tecnológica de los Andes, para efectos de su conocimiento y cumplimiento.

ARTÍCULO TEBCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en et porral web de la Universidad
y en el diario de mayor ci¡culación de Ia región.

REGÍsTRESE, CoMUNÍQUEsE Y ARCHÍvEsE

Rector
ROMAN

de los Andes
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